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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00440 00 
ACCIONANTE:       MARTHA SIRLEY BELTRÁN RODRÍGUEZ                  
ACCIONADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL  
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Continuando con el curso de la acción, el Despacho se pronunciará sobre la 
necesidad de si hay lugar o no a reprogramar la audiencia inicial que se tenía 
programada para el cinco (5) de abril de 2021.  
 
Sea lo primero señalar, que el artículo 182A del C.P.A.C.A., faculta al Juez para 
proferir sentencia anticipada sin necesidad de celebrar audiencia presencial o 
virtual, es decir, antes de celebrar audiencia; entre otros, en los siguientes eventos: 
(i) cuando el asunto sea de puro derecho; (ii) cuando no haya que practicar pruebas, 
(iii) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento, y, (iv) cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
En tal virtud, se procede a verificar en el presente asunto, si están dadas las 
condiciones para prescindir de las audiencias del juicio oral.  
 
En el proceso de la referencia, la patrullera Martha Sirley Beltrán Rodríguez, quien 
actúa en calidad de accionante, pretende que se declare la nulidad del fallo de 
primera instancia proferido en proceso disciplinario adelantado en su contra, 
calendado 08 de febrero de 2016, por medio del cual se resolvió sancionarla con 
destitución e inhabilidad general para ejercer cargos públicos por el término de diez 
(10) años; y del fallo de segunda instancia de fecha 15 de abril de 2016 que confirmó 
la decisión anterior. 
 
A título de restablecimiento del derecho, persigue el reintegro al servicio con las 
respectivas consecuencias salariales y prestacionales que por Ley le corresponden; 
que se reconozcan y paguen los daños morales, y a la honra y buen nombre, con el 
equivalente a 100 SMMLV, respectivamente; así mismo, que le reconozcan lo 
equivalente a 14,68 SMMLV por concepto de daño patrimonial y perjuicios 
materiales causados con ocasión al Lucro Cesante Presente; y como daño 
patrimonial por concepto de perjuicios materiales causados por concepto de Lucro 
Cesante Futuro, los salarios que se dejen de percibir hasta el momento de la 
anulación de los actos demandados; con todos los valores debidamente indexados.  
 
Acto seguido, se analizará la existencia de excepciones previas por resolver y el 
decreto de pruebas. 
 
I. EXCEPCIONES PREVIAS. 
 
La entidad demandada allegó a folios 431 a 434, escrito de contestación a la 
demanda, sin proponer excepciones previas.  
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II. PRUEBAS PARA DECIDIR DE FONDO 
 
La demandante aportó prueba documental a folios 2 a 356, entre la cual, se 
encuentra, entre otros, el cuaderno administrativo de la aquí accionante, y no solicitó 
práctica de pruebas diferentes a las suministradas dentro del expediente.  
 
Por su parte, la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional tampoco solicitó 
práctica de pruebas.  
 
(La entidad accionada señala que no considera necesario allegar nuevamente el 
cuaderno administrativo que lo fue solicitado de la patrullera Martha Sirley Beltrán 
Rodríguez al expediente, toda vez que la parte actora ya lo aportó junto con el 
escrito de la demanda en curso). Argumentación que el Despacho comparte, toda 
vez que, como bien fue señalado en párrafos anteriores, ya fue allegado. 
 
En cuanto al Ministerio Público no peticionó práctica de prueba alguna. 
 
Para el caso de la referencia, se advierte que las pruebas obrantes en el plenario, 
son las pertinentes que le permiten al Despacho pronunciarse de fondo, de manera 
que no hay lugar a practicar pruebas. 
 
Resuelto lo anterior, entonces, la FIJACIÓN DEL LITIGIO se centrará en 
determinar si el fallo de primera instancia proferido en proceso disciplinario 
adelantado en contra de la patrullera Martha Sirley Beltrán Rodríguez, calendado 
08 de febrero de 2016, por medio del cual se resolvió sancionarla con destitución e 
inhabilidad general para ejercer cargos públicos por el término de diez (10) años, y 
el fallo de segunda instancia de fecha 15 de abril de 2016 que confirmó la decisión 
anterior, se encuentran viciados o no de nulidad.  
 
En caso de ser afirmativo lo anterior, establecer si se debe ordenar el reintegro de 
la patrullera Martha Sirley Beltrán Rodríguez con las respectivas consecuencias 
salariales y prestacionales que por Ley le corresponden; que se reconozcan y 
paguen los daños morales, y a la honra y buen nombre, con el equivalente a 100 
SMMLV, respectivamente; así mismo, que le reconozcan lo equivalente a 14,68 
SMMLV por concepto de daño patrimonial y perjuicios materiales causados con 
ocasión al Lucro Cesante Presente; y como daño patrimonial por concepto de 
perjuicios materiales causados por concepto de Lucro Cesante Futuro, los salarios 
que se dejen de percibir hasta el momento de la anulación de los actos 
demandados; con todos los valores debidamente indexados. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
  

DISPONE 
 

PRIMERO.- Sin excepciones previas que resolver en el presente proceso.  
 
SEGUNDO.- INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 
todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda, y, la 
contestación a la misma, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 
 
TERCERO.- Prescindir de las audiencias presenciales o virtuales y tramitar el 
proceso de conformidad con lo normado en el artículo 182A del C.P.A.C.A. 
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CUARTO.-  La FIJACIÓN DEL LITIGIO se circunscribe a determinar si el fallo de 
primera instancia proferido en proceso disciplinario adelantado en contra de la 
patrullera Martha Sirley Beltrán Rodríguez, calendado 08 de febrero de 2016, por 
medio del cual se resolvió sancionarla con destitución e inhabilidad general para 
ejercer cargos públicos por el término de diez (10) años, y el fallo de segunda 
instancia de fecha 15 de abril de 2016 que confirmó la decisión anterior, se 
encuentran viciados o no de nulidad.  
 
En caso de ser afirmativo lo anterior, establecer si se debe ordenar el reintegro de 
la patrullera Martha Sirley Beltrán Rodríguez con las respectivas consecuencias 
salariales y prestacionales que por Ley le corresponden; que se reconozcan y 
paguen los daños morales, y a la honra y buen nombre, con el equivalente a 100 
SMMLV, respectivamente; así mismo, que le reconozcan lo equivalente a 14,68 
SMMLV por concepto de daño patrimonial y perjuicios materiales causados con 
ocasión al Lucro Cesante Presente; y como daño patrimonial por concepto de 
perjuicios materiales causados por concepto de Lucro Cesante Futuro, los salarios 
que se dejen de percibir hasta el momento de la anulación de los actos 
demandados; con todos los valores debidamente indexados. 
 
QUINTO.- Ejecutoriado el presente auto, devuélvase el expediente al Despacho 
para continuar el trámite pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ  

 
JGR 
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